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En atención a los memoriales que anteceden, deberá la parte atenerse a 

lo dispuesto en el auto del 11 de mayo de los corrientes, en consecuencia, 

no es plausible acceder a seguir adelante la ejecución ni a las demás 

solicitudes, en este momento.  

 

De otro lado, se observa que cuando se presentó la demanda el joven 

DIEGO ALBERTO BEDOYA MONTES, era menor de edad por lo tanto estaba 

actuando representado por su madre LEDYS MARÍA MONTES MERCADO. 

No obstante, a la fecha ya adquirió la mayoría de edad, por lo tanto, SE 

REQUIERE al ejecutante para que confiera poder, con el fin de estar 

debidamente representado al interior del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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